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Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Stornophone)), modelo CQF 9662.
Características:
Primera: 300·1.000.
Segunda: 256/25.
Tercera: 25.

Marca «Stornophone», modelo CQF 9663.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 256/20.
Tercera: 25.
Marca «Stornophone», modelo CQF 9664.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 256/12,5.
Tercera: .25.

Marca «Stornophone;), modelo CQF 9554.
Caracteristicas:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 256/12,5.
Tercera: 25.

Marca «Stomophone», modelo CQF 9552.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 256/25.
Tercera: 25.

Pw:a la pl~na vigencia de es~ Resolución de homologación Y el
poste~or certificado de conformidad,. deberá cumplirse.... además, lo
es~lficado en el artíc~lo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
sep~le~bre.' en el sentIdo de obtener el 'certificado de aceptación
radioelectnca.

El titular de esta Resolució.n presentará dentro del período fijado
para someterse al control y segUImIento de la prOducción declaración en
~ que haga constar que,. en la .f~bricación de dichos' productos, los
SIstemas .de control ~~ cahdad utlhzados se mantienen, como mínimo,
en las mIsmas ,condICiones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

4485 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la DIrec
Clón General de Politica Tecnológica, por la que se hom<r
loga un aparato receptor de televisión. fabricado por «Bang
& Olufsen A/S». en su instalación industrial ubicada en
Struer (Dinamarca). .

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
pre~n~ JX?r «Bang & Olufsen España, Sociedad Anónima», con
dOm!CIl!o SOCIal e~ calle Carranza, núm~ro 27, municipio de Madrid,
pro~n.c~a de ~adrid, para la homologacIón de un aparato receptor de
~levlSl~n fa~ncado por «Ban~ & Olufsen A/S», en su instalación
mdustnal UbIcada en St~er (Dinamarca); .

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
e~da J?O.r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa.
CIon soliCIta Y que el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos
Sociedad .AnónimlD), mediante dictamen técnico con clave 21l7-B-IE/3
Y la Entldad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad Sociedad
Anónima» por cenificado de clave TD·BAO-lA·Ol (TV), han hecho
cons~, re~pectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
eSpec1ficaclOnes actualmente establecidas por el Real Decreto
2379j1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTV·0301, con fecha de caducidad el día 26 de
di~embre de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
ellOteresado presente, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 26 de diciembrede 1989, definiendo, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo homolo
gado, las que se indican a continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Polaica Tecnológica, por la que se homolo
gan cinco equipos emisores-receptores jijas/repetidores.
mar~a <StornophoneN, modelo CQF 9662 y otros, fabrica
dos por «Storno Radio Communication Systems,», en
Copenhague (Dinamarca), y «Storno Electronic, GmbH»
en Flensburg (R. F. Alemana),

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo o tipo

Marca «Cañellas», modelo D·l.

Características:
Primera: Parrilla y tubos de chapa.
Segunda: Pintura negra mate.
Tercera: 1,425,

Lo q~e se comu~ca a los efectos oportunos.
. Madnd, 19 de dICIembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita..

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material absorbente.
Segunda. Descripción: Tratamiento superficial.
Tercera. Descripción: Superficie útil. Unidades: Metros cuadrados.

Recibida en la Dirección General de Política :recnológica la solicitud
~resen~da por «Compañía de Instrumentación y Contro}»), con domici·
lio s~~l en la call~ Francos Rodríguez, lQ2·l04, municipio de Madrid,
provmcla de. Madnd,. para la h0!110logación de cinco equipos emisores·
~ceptores fiJos/repetIdores, fabncados por «Stomo Radio Cornmunica·
tlO?S Systems», en su instalacic~m industrial ubicada en Copenhague
(Dinamarca), y «Stomo ElectroOlc, GmbH)), en su instalación industrial
ubicada en F1ensburg (R. F. Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~gida I?o.r la legislación vigente gue afecta al producto cuya homologa
CIon S0.11CI13 ,Y que el Laboratono ~ la ~sociación de Investigación
Industnal Electnca (ASINEL), medIante dictamen técnico, con clave
RMV/7/87, Yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad
Sociedad Anónima», por cenificado de clave TM-CIC-SIO.IA-Ol(ER)'
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre

Esta Dirección General. de acuerdo bon lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
sc:ñ.a de homologación GRF·0008, y fecha de caducid~d el día 26 de
diCiembre de 1990, definiendo como características técnicas para cada
ma~ca y mo~elo homologado, las que se indican a continuación,
deblendl? el mteresado presentar, en su caso, los cenificados de
conf0T!T1Idad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

El mcumphmlento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las qt;e se basa la conces}ón d~ esta h0'!10logación dará lugar a la
suspen.slOo cautelar de la misma, mdependlentemente de su posterior
anulaCión, en su caso, y sin peljuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Número de canales Y separación entre eUos.

Urudades: Canales/KHz.
:rercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Urudades: W.

res~tivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especIficaciones establecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre
homologación de paneles solares, y Reales Decretos 891¡i980 y
2584/1981,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación NPS-0048, con fecha de caducidad 19 de
diciembre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para
Que el interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad
de la producción antes del 19 de diciembre de 1991.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
elta, Y. ~r. tanto, el producto. deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o diSpoSICión que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las <lue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
SUspe~slón cautelar automática de la misma, independientemente de su
postenor anulación, en su caso, v sin periuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse. ~
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RESOLUClON de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Política Tecnológica, por la tple se homr;
loga un «modem» para la transmisión de i/atos, marca
«Raca! MUgo». modelo MPS-24. fabricado por «Racal
Mi/goMamifacturing, Ltd.», en Warrington (Reino Unido)

4488

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Enrique larreta, 9, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un «modem» para la
transmisión de datos, fabricado por «Racal MilgoMan~ Ltd»,
en su instalación industrial ubicada en Warrington (Reino Umdo);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CINE, mediante dictamen técnico, con clave 881 TIM/Oll, y la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TM-PAY.RML-lA-Ol{'IT), han hecho

4487 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Política Tecnológica. por la que se homo
loga un equipo emisor-receptor fijo/móvil, marca «Kyodo»,
modelo KG 105-08, fabricado por «Kyodo Communica·
tions & Electronics, Inc.». en Asahi (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos Sociedad Anó
nima» (DSE), C9D ~omicilio social en la calle Urgel, 118, municipio de
Barcelona, prOVIDCIa de Barcelona, para la homologación de un equipo
emisor~receptor fijo/móvil, fabricado por «Kyodo Communications &
Electronics, Inc.», en su in.stalación industrial ubicada en Asahi (Japón);

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
e~gida fX?r la legislación vigent~ que afecta al producto cuya homologa
Clon soliCita y que ~I Laboratono General de Ensayos y de Investigado-
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 84.588, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de CaÚdad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-DSE-KYO-IAOl{ER)
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumpl~
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha. ~esuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de bomologaclOn GFM..QOO6, y fecha de caducidad el día 26 de
diciembre. de 1990, definiendo como características técnicas para cada
m~rca y tIpO homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el mteresado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de
la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

UDldades: Canales/KHz.
:rercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Umdades: W.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca ~<Kyodo», modelo KG IOS..Q8.
Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 40(25 Ó 12.5.
Tercera: 20.

P~ la pl~na vigencia de eSf:3 resolución de homologación y el
poste:tor certificado de confonnldad, deberá cumplirse, además, lo
eS~lficado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica. '

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento dela homologación. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Bang & Olufsew, modelo Beovisión MX 3000.

Características:
Primera.: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre. en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc~

ci6n General de Política Tecnológica, por la que se homo
loga un equipo emisor-receptor fijo/móvil, marca «Kyodo»,
modelo KG 105-15,Jabricado por «Kyodo Communications
& Electronics Inc», en Tokyo (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos, Sociedad Anó
nima» (DSE), con domicilio social en la calle UrgeU, 118, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un equipo
emisor-receptor fijo/móvil, fabricado por «Kyodo Communications &
Electronics In~, en su instalación industrial ubicada en Tokyo (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'lnvestigaciones
de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técnico, con clave
84342 y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-DSE-KYO-lA-Dl{ER), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/198S, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GFM-0003, y fecha de caducidad el día 26 de
diciembre de 1990, defmiendo como características técnicas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en la que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca oKyodo». modelo Kg 107-15.

Características:
Primera: 300-300.
Segunda: 40(25 Ó 12.5.
Tercera: 40.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además lo
especificado en el anículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que haga constar,que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~nda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Umdades: Canales/kHz.
:rercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Umdades: W.


